N° 28
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las trece horas y treinta minutos del treinta y uno de mayo de mil novecientos setenta y uno, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit, Presidente; Quirós, Fernández, Coto, Retana, Jacobo, Vallejo, Cervantes, Bejarano, Blanco, Sanabria, Jugo, Valverde, Trejos y Benavides.
Artículo II
Se dispuso archivar los recursos de hábeas corpus de Rafael Garro Vásquez, Pedro Gutiérrez Gutiérrez, Rodolfo Benitez Bonilla, José Cupertino Campos Castro, José Ángel Ledezma Gómez, Bernardo Rojas Brenes y Edwin Porras Valverde, por informar las respectivas autoridades, en cuanto a los cinco primeros que fueron puestos en libertad; respecto a Rojas Brenes por no encontrarse detenido y en lo relativo a Porras Valverde por haberse dictado apremio corporal en diligencias por pensión alimenticia seguidas ante el Delegado Distrital de San Rafael Arriba de Desamparados a solicitud de Ligia Robles Salazar.
